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; MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

'Bajas.—Orden disiponiendo la separación dél Cuerpo 
l'y. £u baja en el Escalafón del Oficial de Correos 

D. Andrés Martínez Hernández.—Página 1261. 
Otra id. al id. del Jefe de Negociado D. Francisco 

Hernández Perag&lo.—^Página 1261. 
Otra id. al id. del Oñcial D. Gregorio Muñoz Pardillo. 

Página 1261. 
Otra id. al id. del Cart í ro Urbano D. Aureliano Mar-

tínez Gallego.—Página 1261. 
Otra id. al id. D. Dionisio Vivas Garda.—Página 1261. 
Oíi-a id. al id. D. Francisco Ruiz Garcia.—Pági-

nâ  1261. 
Otra id. al id. D. Manuel Alvarez Ramos.—Pági-

nas 1261 y 1262. 
Otra id, al id. del C'ürtsro D. Luis Santos Contreras.— 

Página 1262. 
Otra id. al id. del Cartero Urbano D. Juan Rodríguez, 
. Rodríguez.-Página 1262. 
Nombramientos.—Orden nombrando Agíntes Auxi-

liares Interinas de) Cuerpo de Investigación y Vi-
gilancia a D. Bruno de Apodaca y Juarrero y otros. 
Página 1262. 

Situaciones.-Orden disponiendo cese en la situación 
de "Disponible gubernativo" pasando a la de "Co-
lc2ado" í l Comandante de la Guardia Civil D. Luis 
Zurda Martín.—Página 1262. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

IPECdALISTAS,-Orden determinando normas pa-
ra el destino a las Factorías de Aviación d-s los in-
dividuos que posíar. la especialidad de Ajustadores, 
Mecánicos, Motoristas, etc.—Página 1262, 

Antig-üedad.—Orden asignando la antigüedad que 
indica al Teniente provisional de Infanter ía don 

. Godofredo Fernándíz .de Velasco.—Página 1262. 
.feOira id, al Teniente del Cuerpo de Tren D, Fernando 

García Prats.—Página 1262. 
"^^"sos-^Ord-in confiriendo emnleo de Teniente al 
Alferez de Infantería D, Saturnino Durán Santos. 
Paginas 1262 y 1263. 

iP;ra id. Sargento provisional a los Cabos D. Serafín 
Alaola Ocariz y otros.-1263. 

Otra id, id', de Caballería al Cabo Florencio Sáea 
Cano.—Página 1263. 

Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de T e -
niente provisional D. Herminio Pérez Jiméne2.-T« 
Página 1263. 

Otra id. en la a.similación de Alférez D. Mar iano 
Fuster López.—Página 1263. 

Condecoraciones.—Orden autorizando el uso de l a 
insignia de la Orden Mehdauía a los Tenientes d» 
Infan te r ía D. Constantino Gómez Abad y otro.—. 
Página 1263. 

Otra Id. al Comandante de Caballería D. Enrique Du^ 
rango Pardini , pa ra que pueda usar sobre el uni-i 
forme la insignia de la Orden Mehadauia.—^Págí^' 
na 1263. 

Declaración ele aptitud.—Orden declarando apto pa -
r a el ascenso al Capitán de Carabineros D. R a f a e l 
Sáinz Gutiérrez.—Página 1263. 

Otra id. al Teniente id. D. Arístides Francés Núñea 
de Arenas.—Página 1263. 

Otra id. al Comandante ' Médico D. Tomás López 
Mata.—Página 1263. 

Otra id. al Capitán id. D. Jesús J iménez Pérez.—» 
Página 1264. ' ' 

Otra id. a los Tenientes de Carabineros don FranciSi 
co Puertas Domínguez y otro.—Página 5564. 

Empleos honoríficos.—Orden nombrando Alféyez h o -
norario de Artillería a D. Carlos Founaud y Fau.—< 

' Página 1264. 
Habilitaciones.—Orden habi l i tando pa ra ejercer em--

pleo superior a los Capitanes de In f an t e r í a don 
Francisco García Cabrera y otro.—Página 1264, 

Otra id. a, los Tenientes id. D. José Méndez Ponte y 
o t ro s . -Pág ina 1264. 

Otra id. a los id. de Artillería D. Angel Fa r ré Óe^ 
brián y otro.—Página 1264. 

Otra id. al Teniente de la Guardia Civil D. Miguel 
Rasero Morales.—Página 1264. 

Medalla Militar.—Orden confirmando la concesióni 
de la Medalla Militar al cabo D. Salvador Marti-. 

- nez López y otro, por los méritos que mencionan.—' 
Página 1264. 

Otra concediendo esta condecoración al Teniente 
fallecido D. ,Tosé Antonio González del Valle.—PA-^ 
pina 1264. 

¡Medalla de SufrñiiifcKtos por la Patria.—Orden con.' 
cediendo esta condecoración a D. Luc ia ro Fer-^ 
nández Blanco y otros.—Páginas 1264 a 1265. 
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Oficialífladi de Complemento (Antigüedad) .—Orden 
a s i g n a n d o la an t igüedad que indica a l Ten ien te de 
C o m p l e m e n t o de I n f a n t e r í a D. Pab lo Agust ín 
Marcos Hernández .—Página 1266. 

O t r a id. al id. D. Antonio F r a n q u e t Alemany.—Pá-
g ina 126,6. 

O t r a id. al id. D. Francisco Ruiz Sánchez.—Pág. 1266. 
O t r a id. al id. D. Miguel Sánchez Akaando.—Pági-

n a 1266. 
O t r a id. a l id. D. Juan. Vieens Puig.—Página 1266. 
O t ra al Cap i t án de Complemento de I n f a n t e r í a don 

Tireo Sai-asa Sabada .—Página 1266. 
O t r a id. al Ten ien t e id. id. D. Joaquín P a s t o r Vi-

l lasan a.—Página 1267. 
(Ascensos).—Orden concediendo empleo i nmed ia to 

a los Oficiales de Complemento de I n f a n t e r í a don 
Eduardo Litago Sierra y otros.—Página 1267. 

O t r a conf i rmando en el empleo de Br igada de ídem 
ídem a los Sargentos D. Guil lermo de la S ier ra 
Se r rano y otros.—Página 1267. 

O t ra ascendiendo al empleo de Ten ien te id. de Ca-
ballería a los Alféreces D. Cristóbal Valdés La-
r r a ñ a g a y otros.—Página 1267. 

O t r a conf i rmando en el empleo de Br igada id. id. al 
Sa rgen to D. F e r n a a d o Pía y Ruiz .—Página 1267.. 

O t r a ascendiendo a los Ten ien tes id. de Arti l lería 
D. Antonio Muñagorr i Za r r a y o t rc : .—Página 1267. 

Ot ra id. a Teniente Médico id. al Alférez de S. M. don 
• R a m ó n Abella y Vera.—Página 1267. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Asimilaciones.—Orden conf i rmando las asimilacio-
nes que indica á D. Antonio Vallejo de Simón y 
otros.—Páginas 1267 y 1268. 

O t r a id. al Fa rmacéu t i co D. José Ruiz Torre y otros. 
Pág ina 1268. 

Aumsnto .de sueldo.—Orden i n c r e m e n t a n d o en la 
f o r m a que indica la pensión del Caballero Mut i l a -
do Absoluto D. Isidro Suero Albalá.—Página 1268. 

Bajas .—Orden disponiendo causen b a j a en el E j é r -
c i to los Sacerdotes D. Joaquín Aguado García y 
otros.—Página 1268. 

Destinos.—Orden as ignando los dest inos que indica 
a los Jefes de S. M. D. Miguel Parr i l la B a h a m o n -
de y otros.—Página 1268. 

O t r a des t inando al Servicio de Automovilismo al Ca-
p i t á n de Sanidad Militar D. Angel Pel lejero Rodrí-
guez.—Página 1268. 

Juicio contradictorio.—Orden General del Ejérc i to 
del Nor te de 20 del ac tua l sobre Juicio con t rad ic -
torio p a r a concesión de la Cruz Lau reada de San 
F e r n a n d o al Alférez D. Miguel Blasco Vilatela.— 
Pág inas 1268 y 1269. 

•Reserva.—Orden c'irpcniendo pase a si tuación de re-
s s rva el Coronrl de ArtiUeria D. Vicente Valera 
CoQti.—Página 126^. 

O t r a id. el Subinspec tor F a r m a c é u t i c o de 1.» D. Bml, 
lio Sa lazar Hidalgo.—Página 1269. 

Ret i ros .—Orden d isponiendo el pase a situación dj 
r e t i r ado del Ten ien te de I n f a n t e n a D. Joaquín Co. 
r re tge P a l o p . ^ P á g i n a 1269. 

O k a id. del id. D. F ranc i sco Rodr ígu íz Lezama.^ 
' «¡Página 1269. 
O t ra id. del id. D. Gaspa r Garc ía Marco.—Pág. 1269. 
Si tuaciones .—Orden disponiendo pase a'situación di' 

reemplazo po t her ido el Alférez provisional da 
Alf redo Pérez F a j a r d o . — P á g i n a 1269. 

Ot ra id. id. por e n f e r m o el C o m a n d a n t e ' D. Luis di 
la L o m b a n a y Regüejo.—^Páginas 12fi3 y 1270. 

O t ra id. id. por e n f e r m o el Alférez D. José Luis Vl> 
güeras Murube .—Página 12TE0. 

O t ra id. id. al Alférez D. Mar i ano Sarmiento Mar-
t ín .—Página 1270. 

O t r a id. "Al Servicio de otros Minis ter ios" el Capitán 
D. Xavier Ramí rez Sinués .—Página 1270. 

O t r a id. "Al Servicio del P ro t ec to rado" el Tsmfr.tí 
D. M a n u e l Agust ín S á n c h e z y otro.—Página 1270. 

O t ra id. id. los Alféreces D. José Ba l t a r Ab«lla y 
o t r o . ^ P á g i n a 1270. 

Oti-a id. id. el Ten ien te D. José R o m á n Antón.—Pá-
g ina 1270. 

Subsidios.—Orden conced iendo el subsidio que indi-
ca al Cabal lero Mut i l ado P e r m a n e n t e ' D . Francis-
co Alba r rán Garc ía .—Página 1270. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Dest ino.—Orden n o m b r a n d o 2.o- Comandan te de Ma. 
r iña de Castellón, al Cap i t án de Corbeta, retirado, 
D. Eusebio B a r r e d a Seaí idi l la .—Página 1270. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Ascensos.—Orden conf i r iendo empleo de Tenientí 
provisions.l de Aviación a los Alféreces D. Joaquín 
Mar t ínez de Veíasco y otros .—Página 1270.' 

O t ra con f i rmando en el empleo de Brigada de Com-
p lemento de Aviación a D. Joaquín Lassalí Po-
cho y otro&—Páginas 1270 y 1271. 

Destirios.—Orden des t inando al Cap i tán de Aviación 
D. Ju l i án del Val Núñez.—Página 1271. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION í 
RECUPERACION 

Destinos.—Asignando los des t inos que indica a los 
Je fes y Oficiales de I n f a n t e r í a D. Ildefonso Mali-
na Mogollón y otros .—Página 1271. 

Idem a los Je fes y Oficiales de Ingenieros D. AntoiH 
Arias Be rme jo y o t ros .—Páginas 1271 y 1272. 

Militariíación.—Dejando sin efecto la militarizac® 
del soldado Antonio Vázquez Otero.—Página 

Mil i tar izando a José Ro ldan Yanguas y otros, 
ginas 1272 y 1273. 

Anuncios oficiales, anuncios particulares y Admin'''' 
traeión de Jusücia.—Páginas 1275 y 1274. 

.ñ< 
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GOBIERNO DE LA NACION 
^-MINISTERIO DE O R D E N 
r PUBLICO • 

kOEDENES 
B a j a » 

limo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Oficial de primera c h -
Ee del Cuerpo de Correos, don An-
drés Martijíez Hernández , pa ía 
depurar su actuación poIitico-S')-
cial, previo informe de la Asesoría 
Jurícfica de este. Ministerio, y de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Jefa tura del Servicio Nacio-
na l de Correos y Xelecomunic.T.-
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, por 
hallarse comprendido en el Decre-
to IOS V disposiciones complemen-
tari.'o de la Junta de .Defensa N a -
cional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vailadolid, 31 de agosto de 193.>. 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO-
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negtíciado de 

• segunda clase del .Cuerpo de Co-
rreos, don Francisco Hernández 

, Peragalo, pa ra depurar su actua-
~;ción político-social, previo infor-
vine de la Asesoría Jurídica de este 
'.'Ministerio, y de conformidad con 

lo propuesto por esa Jefa tura del 
íServicio Nacional de Correos y 
'lelecomunicación, acuerdo sea se-

¿parado y d r d o de baja en ei Es-
^ u^ j correspondiente, con pér-
(, Oída de todos los derechos, el ci-

tado funcionario, por hallarse com-
Píendido en el Decreto 108 y dis" 

: posiciones complementarias de la 
Junta de Defensa N a c i o n a l 

; ' :Dios guarde a V. I. muchos 
«nos. 

ValladoUd. 31 de ^.gosto de 1938. 
III Ano Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 
limo Sr. Jefe, del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomunica-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
ins t ruido al Oficial de primera cla-
se del Cuerpo de Correos, don 
Gregorio Aiunoz PardiUo, para d i -
purar su actuación político-social, 
prsvio informe de la Asesoría Ju-
rídica de este Ministerio, y de con-
formidad con lo propuesto por esa 
Jefa tura del Servicio 'Nac iona l 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el Escf' lafón correspon-
diente, con pérdida de todos lí>s 
derechos, el citado funcionario, por 
hallarse comprendido en el Decre-
to IOS y dispo.siciones compdemen-
tarias de la Jun ta de Defensa N a -
cional. 

Dios '^uarde a V. I. muchos 
años. 

Vailadolid, 31 de agosto de 193S. 
III A ñ o Tr iuñfa l . 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe dél Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
Aurel iano Mart ínez Gallego, para 
depurar su actuación político-so-
cial, previo informe de la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, y de 
conformidad con la propuesta, de 
esa Jefa tura del Servicio Nac iona l 
de Correos , y Telecomunicación, 
he acordado la separación del 
Cuerpo y baja de su- Escalafón, 
con pérdida de todos los' derechos 
del citado Cz>rtero, como incurso, 
en los Decretos números 93 y 108 
y disposiciones complementarias de 
la Junta de Defensa Nacional , asi 
como en el articulo 55 del Regla-
mento orgánico del Cuerpo . 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vailadolid, 31 de agosto de 1933. 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nr.l de Correos y Telecomunica-
ción. 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Car tero urbano, don 
Dionisio Vivas García, para depu-
rar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju-
r idic£de_^te_MinÍstenQ, y de con-

formidad con la propuesta de esa 
Je fa tu ra del Servicio Nac iona l de 
Correos y Telecomunicación, h e 
acordado la separación del C u e r -
po y baja en su Escalafón, con p é c 
dida de todos los derechos, del ci-
tado Car tero , como incurso en los 
Decretos 93 y 108 y disposiciones 
complementar ias de la Jun>a d e 
Defensa Nacionnl , así como en el 
articulo 55 del Reglamento orgá-
nico del Cuerpo . 

Dios guarde a V . I . m u c h o s 
años. 

Vailadolid, 31 de agosto de 1918. 
III A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nac io -
nal de Correos y Telecomunic.i-i 
ción. 

l imo. Sr.: Vis to el expediente 
ins t ruido al Car te ro u rbano d o n 
Francisco Ruiz Gar ín , p¿<ra depu"" 
rar su actuación político-social, te-, 
n ido en cuenta el in forme de !a 
Asesoría Jurídica de este Min i s t e -
rio, y de conformidad con la pro-i 
puesta por esa Je fa tu ra del Servi-
cio Nacional de Correos y T e l e 
cornunicación, acuerdo se?< separa -
do y dado de ba ja en él Esca lafón 
correspondiente, ,con pérd ida de 
todos los derechos, el citado C a r -
tero, por hallarse comprendido en. 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementar ias de ' la Jun t a de 
Defensa Nacional . • 

Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

Vailadolid, 31 de agosto de 1-933, 
III A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO 

l imo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-< 
nal de Correos y Telecomunica-. 
ción. 

l imo. Sr.: Vis to el expediente 
instruido al Car te ro u rbano don. 
M a n u e l Alvarez Ramos , para de--
purar su actuación pohtico-socisl , 
tenido en cuenta el in fo rme de l a ' 
Asesoría Jurídica de este Min is te -
rio, y de conformidad con lo p ro -
puesto por esa Je fa tu ra del ServU 
cío Nac iona l de Correos y Teleco-
municación, acuerdo sea s e p a r a d » 
y dado de baja< en el Esca lafón co" 
r respondiente , con pérdida de t a i 
dos. los derechos, -el citado .Cartci 
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t o , por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional, 

Dios guarde a V. I. muchos 
«ños. 

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
I I I A ñ o Triunfr.1. 

MARTINEZ ANIDO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y. Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero don Luis San-
'tos Contreras, para depurar su ac" 
tuación politico-social, tenido en 
cuenta el informe de la Asesoría 

Ju r íd ica de este Ministerio, y de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Jefatur?.! del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
ba ja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos !os 
derechos, el citado Carte'ro, por 
hallarse comprendido en el Decre-
to 108 y disposiciones complemen-
tarias de la Junta de Defensa Na-
cional. 

Dios guarde a V . I. muchos 
finos. 

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III A ñ o Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio" 
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
Juan , Rodríguez Rodríguez, para 
depur.-ir su actuación político-so-
da l , tenido en cuenta el informe 
de la Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Jefatura del Ser-
Vicio Nacional de Correos y Tele" 
comunicación, acuerdo sea separa-
d o y dado de ba j a en el Escala-
fón correspondiente, con perdidr. 
de todos los derechos, el citado 
cartero, por hallarse comprendido 
en el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III A ñ o Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y TelecMnuni-
cación. 

Nombramientos 

Con arreglo a lo establecido en 
la Orden de fecha 17 de diciem-
bre del año próximo pasado, pu-
blicada en el B O L E T I N OFI -
C I A L D E L E S T A D O del día 23 
del mismo mes y año, este Minis-
terio de Q r d e n Público, a pro-
puesta de la Je fa tura del Servicio 
Nacional de Seguridad, ha tenido 
h hien nombrar Agentes Auxil ia-
res Interinos, del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia, con la 
gratificación de tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas anuales, sin 
adquirir derechos de n inguna cla-
se, a los señores que a continua-
ción se expresan: 

N ú m e r o 154, don Bruno Ruiz 
de Apodaca y Juarvero. 

N ú m e r o 155, don Félix Izagui-
rre Inanclare.s. 

N ú m e r o 156, don Francisco Cai -
te Campo. 

Los que se hallen movilizados y 
figuren en esta undécima relación, 
llevando más de seis meses de ser-

vicio en filas, deberán remitir a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, certificado de petitia. 
ncncia en filas e instancia solici, 
t ando la desmovilización. 

Lo que, en cumplimiento de !a 
disposición antes citada, se publi-
ca para general conocimiento. 

Valladolid, 7 de septiembre d» 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Tr iunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

Situaciones 

Cesa en la situación de "dispo- f 
nible gubernat ivo" en que^se halla 
por Orden de 16 de septiembre de 
1957 (B. O . núm. 352Y, y pasa a 
la de "Colocado", el Comandante 
de la Gua rd i a Civil don Luis Zur-
do .Martín. 

Valladolid, 8 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Tefe del Servicio- Nacio-
nal de Correos y Telecomunicá-
ción 

MiNíSTERíO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
1 ESEEOIALISTAS 

Los individuos pertenecientes a 
reemplazos movilizados que po-
sean la especialidad de Ajus tado-
res, Mecánicos, Motoristas, Cha-
pistas, Soldadores, Torneros Fre-
sadores, Ebanistas, Carpinteros, 
Electricistas y Relojeros, podrán 
cursar instancia dirigida al Gene-
ral Jefe del Estado M a y o r del 
Aire, solicitando ser examinados 
en cualquiera de los expresados 
oficios, a fin de acreditar su com-
petencia. 

Por la Jefa tura del Aire se co-
municará a los Jefes dé los Cuer-
pos a que pertenezcan los solici-
tantes, la Factoría en que serán 
examinados. 

Los que resulten aprobados se-
rán destinados a las Factorías de 
Aviación, previa propuesta al Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mo-
vilización, Instrucción y Recupe-
ración, reintegrándose los no apro-
bados á los Cuerpos de proce-
dcncia. 

Burgos. 14 de septiembre de 
•1938. - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
ijcral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
Hes. 

Antigüedad 

La ant igüedad que corresponde 
al Teniente provisional de Infan-
í.'-ría don Godof r edo Fernández de 
Velasco, promovido a dicho em-
pleo por O r d e n de 7 de septiem-
bre de 1937 (B. O. núm. 326), es 
la de 11 de agosto del mismo año, 
por hallarse comprendido en la 
O r d e n de 7 de enero úhimo (BO-
L E T I N O F I C I A L núm. 445), que-
dando modificada en tal sentido la 
O r d e n pr imeramente citada. 
' Burgos, 10 de septiembre di 

1938.^111 A ñ o Tr iunfa l . -F i Ge-
neral Encargado del Despacho d̂  
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lies. 

La ant igüedad aue corresponfe 
al Tenien te del Cuerpo de Tren 
don Fe rnando García Prats, pr̂  
movido a dicho empleo PO"̂  í 
den de 19 de noviembre de IW 
CE. O. núm. 36), es la de prf"» 
de julio del mismo año, quedan^ 
modificada en tal sentido la 
da O r d e n . , j, 

Burgo.s, 10 de septiembre « 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Tr iunfa l -E l O 
neral Encargado del Despacho d 
Ministerio, Luis Valdés Câ anl 
lies. 

Ascensos 
En vir tud de lo dispuf^t" g 

S. E. el Generalísimo de los 
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cites Nacionales, con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre último (B. O. núm. 420) 
y por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
Í1934 (C. L. núm. 136), se declara 
f.pto para el ascenso y se confiere 
el empleo de Teniente, con la 
•tiíjuedad de 18 de agosto de 1937, 
al Alférez de .Infantería del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indige-
rvas de Ceuta núm. 3, don Satur-
nino Duran Santos. 

Burgos, 13- de septiembre de 
5938.-^111 Año T r i u n f a l . - E l Ge-
j ' t ra l Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
Jles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
jiaies, se concede el empleo de Sar-
r,ento provisional a los Cabos re-
lacionados a continuación: 

Segundo Bafallón de Montaña 
Flandes núm. 5 

D. Serafín Alzóla Ocáriz. 
D . Constantino Rodríguez Ro-

_driguez. 
D . Félix Peña L.nredo. 
D . Domingo Fernández Fernán-

dez. . ' 
D . B e r n a ^ o Azurmendi Letu-

ria.^ 
D. Eladio Diaz Foníau. 
D . Julián Zalona Ceintagoya,. 
D . Inocencio Muro Alcalde. 
D . José Garciandia Camboa. 

Segundo BsfaUón de Montaña 
Sicilia mim. 8 

D. Cleto Jiménez Jiménez, 
p . Andrés Miguez Taboas. 
D. Ramiro Castrillo "Antolin. 
D. Agustín Asiain Garcés. 
D. Esteban Puebla Rodríguez. 

tí.'uarfo Batallón del Regimiento 
|<?e Infantería San Qninfiri núm. 25 

p . Tomás Juan Pérez. 
D. Gregorio Jiménez Tolbaños. 
D. Guillermo Mart in Vila. 

Regimiento de Infantería Argel 
núm. 27 

D. Ramón Paredes Gutiérrez. 
D. Nemesio Loro Cobos. 

Wctavo Batallón del Regimiento 
e de Infantería Burgos núm. 31 

D. Vicente Carrodeaguas Mar-
tínez. 

Alfredo Alvarez García. 
Crescencio Bayón Cueto. 

I f . ^3tuno Grande Paz 
r " JOsé María Cortés Fernán-

dez. 

D . Andrés Barrientos Barrien-
tos. 

D . Gaspar Rodríguez Fernán-
dez. 

D . Jenaro González Mart ínez. 
D . Julio Moráis Fernández. 
D . Tomás Alvarez Arienza. 
Burgos, 13 de septiembre de 

1938.-111 A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Se anula el ascenso al empleo 
de Sargento provisional de Caba-
llería, concedido por Orden de 30 
de agosto, últ imo (B. O. núm. 65), 
al Cabo del Regimiento de Caza-
dores Villarrobledo núm. 1, Flo-
rencio Sáez Cano, por haher fa-
llecido en acción de gue;rra el día 
1 del mismo mes. 

Burgos, 12 de septiembre de 
1938.-111 A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
llcs. 

Ba jas 

Cesa en el empleo de Teniente 
provisional de la .Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O . N . S. y queda en la 
situación militar que le correspon-
da, don Herminio Pérez Jiménez. 

Burgos, 12 de septiembre de 
193S . - I I I A ñ o T r i u n f a l . ^ El Ge-
neial Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
ües. 

A propuesta del Co.ronel Jefe 
de la Inspección de Automovilis-
mo y Servicio de Recuperación de 
Automóviles, cesa en la asimila-
ción de Alférez concedida por Or-
den de 12 de noviembre de 1937 
(B. O. núm. 390), el Maes t ro de 
l a l l e r don iMariano Fuster López, 
por pase al Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia. 

Burgos, 12 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Condecoraciones 
Se autoriza a los Tenientes de 

Infanter ía don Cons tan t ino Gó-
mez Abad , del Batallón de Ti-
radores de Ifni , y don Francisco 
Delgado Cros, de la Oficina de 
Asuntos Indígenas del Terri torio 

de Ifni , para usar sobre el uni-t1 
forme la insignia de la O r d e n 
Mehdauia , de la que h a n s ido 
nombrados Caballeros. 

Burgos, 9 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani -
lles. 

Se autoriza C o m a n d a n t e de 
Caballería, del G r u p o de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, 
número 2, don Enrique D u r a n g » 
Pardini , para usar sobre el unifor-i 
me la insignia de la O r d e n Meh-i 
dauia, de la- que ha sido nombrado!. 
Comendador Ord inar io . 

Burgos, 13 de sept iembre de 193S< 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l En-« 
cargado del Despacho del Minis-» 
terio, Luis Valdés Cavanil les. 

Declaración de ap t i tud 

Por reunir las condiciones q u e 
determina la Real O r d e n Ci rcu la r 
d e ' 9 de junio de 1930 (D , O . n ú -
mero 127), se declara apto p a r a 
el ascenso, cuando por an t igüedad 
le corresponda, al Capi tán de Ca^ 
rabineros don Rafae l Sainz Gu< 
tiérrez. 

Burgos, 9 de sept iembre de 
1 9 3 S . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l G e -
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavan i -
lles. 

Por reunir las condiciones q u e 
determina la O r d e n Circular de 
18 de abril de 1931 ( D . O . n ú -
nicro 87), se declara apto para el 
ascenso, cuando por an t igüedad 
le corresponda, al Tenien te de C a -
rabineros don Aris t ides F rancés 
N ú ñ e z de Arenas . 

Burgos, 8 de sept iembre de 
1938.-111 A ñ o T r i u n f a l — E l G e -
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Por reunir las condiciones seña-
ladas en la R. O . de 9 dé j u n i o 
de 1930 ( D . O . n ú m . 127), se de-
clara apto para el ascenso, cuando 
por ant igüedad le corresponda, a l 
Comandan te Médico del C u e r p o 
de Sanidad Mili tar don Tomás Ló-
pez Mata . 
^ B u r g o s , 9 de sept iembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l G e -
neral Encargado del Despacho del 
Muiisterio, Luis Valdés Cavani -
lles. 
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t o r reunir las condiciones seña-
l adas en la R. O. de 9 de junio de 
&950 ( D . O. núm. 127), se d e d a r a 
'apto para el ascenso, cuando por 
an t igüedad le corresponda, al Ca-
ipi.tén de Sanidad I^lilitar don Je-
s ú s Jiménez Pérez. 

Burgos, 10 de septiembre de-
Í193S,-III A ñ o T r i i m f a l . - E l Ge-
nera l Encargado del Despacho del 
"Ministerio, Luis' Valdés Caví.ni-
lles. 

Por. reunir las condiciones que 
'determina la Orden Circular de 

\ l S de abril de 1931 ( D . ' O . núme" 
TO S7), se declarai aptos para el 
'ascenso, cuando por ant igüedad 
•íes corresponda, a los Tenientes de 
'.Carabineros don Francisco Puer-
^tas Domínguez y don Adol fo San-
tiago Torriza. 

; Burgos, 12 de septiembre de,1938. 
|)1II A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l En-
'cargado del Despacho del Minis-
'íerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Empleo honorífico 

Por resolución de S. E. el Gencr 
falisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se nombra Alférez honorar io 
'de Artillería, solamente para ser-
jricios técnico.s y por el t iempo de 
'duración dé la campaña, al Perito 
Químico , Ayudan t e Industr ia l a.1 
Servicio del Estado, dí>n Carlos 
•Founaud y Eau, el que continu.i-
rá en su actual cometido. 
. Burgos, 8 de septiembre de 1933; 
•III A ñ o Triunfal .—El Genera l En-
cargado del Despacho del MinLs-

^terio, Luis Valdés Ca-vanilles. 

Habilitaciones 

, Po r resolución de S. E. el Ge-
neral ísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, a propuesta del Genera l 
í e f e del Ejército del Sur, se habi-
l i t a para ejercer el empleo de <2-0-
•jnandante a los Capi tanes de In-
f an te r í a don Francisco García Ca-
ífcrera y don Mariano Rubio de 
ÍCastro. 
i Burgos, 15 de septiembre de 
Í 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E I Ge-

Íeral Encargado del Despacho del 
linisterio, Luis Valdés Cavaiii-

iks. 

A los fines del artículo 2.2 de 
la Orden de 23 de noviembre de 

.3936 (B. O. núm. 39), se habili ta 
l)ara ejercer el empleo superior in-
media to a los Tenientes de .Infan-
t e r í a don José Méndez Ponte. 

José Somora Guard ia , d o n José 
Ca r r i l Cacho, don An ton io García 
Monserra t y don Gabr ie l Mart í -
nez Mart ínez. 

Burgos. 9 de sepíicn'.bre' de 
1938.—IIÍ A ñ o T r i u n f a l — E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
Ücs. - . 

A propuesta del E::cmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejérc ' to del Cen t ro 
y los fines del articulo 2.- de la 
Orden de 23 de noviembre de 
195é (B-. O . núm. 59), se habil i ta 
para ejercer el empico de Cap i t án 
de Arti l lería a los icni-entes d e di-
cha A r m a d o n Ange l Far ré Ce-
brián y don Rafae l San ^ í a r t í n 
Revilla. 

Burgos, t2 de septicmi^re de 
1 9 3 8 . - H I A ñ o T r i u n f a l — E l Ge-
neral Encargado del Despacito del 
Ministerio, Luis Valdés Cav.r.Tii-
lies. ~ 

A propuesta del Genera l Jefe 
de la Séptima Región Mil i tar y a 
los fines del artículo 2.2 de la Or-
den de 23 de noviembre d e ,1936 
(B. O. núm. 39), s í habili ta para 
ejercer el empleo superior inaic-
diato al T tñ i en t e de la Gua rd i a 
Ch'il , re t i rado, don Miguel Ra-
sero Morales. 

Bucgos, 12 de septieiafcre de 
1 9 3 8 . - I I 1 Año T r i u a f a í . - E l Ge-
i-cral Encargado d«l Despacho de l 
Mnisterio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

MesTalla Militar 

Por resolución de primero .del 
actual, S. E. el Generalisi ino.de los 
Ejércitos Nacionales se h a digna-
do confirmar la concesión de la 
Medal la .^lilit¿r a l Ca.bo del Ba-
tallón de_ Ametxalladoxas, núrii-erq 
•37, don Salvador Mart ínez ' López, 
y a l soldado del Tabor Ifní-Saiir.-
ra M o h a m e d Ben Lassen,. núms" 
ro 3234, por los méritos que a con-
t inuíc ión se relacionan: 

Burgos, 3 de septiembre de 195S. 
I I I A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos coníraídos. por el Cabo 
don Sñivador MarSinez López 
C o n su escuadra d-e ametrn ' lado^ 

ras reforzaba las posiciones guar-
necidas por el Tabor de Tiradores 
de Ifni , destacándose por su actua-
ción, y cuando la nosición defendi-

da fué desbordada por algunos ían. 
ques enemigos, desmontó su inil 
í ral ladora y la cambió de lugj'p 
haciendo fuego, sin interrupción,y 
c jnt r i fauyendo con su heroismo'y 
valor a la captura de tres de ¡os 
tanques y a que el résto tuvisj 
cue . retirrcse, encontrando «n d;. 
cho ataque gloriosa muerte y rl̂  
mos t rando hasta el último moniís' 
ío excepcionales condiciones« 
mando y valor. 

i^lcritos contraidos por el 5o/(faJo 
Mchamcd Ben Lzsscn, núm. jS 

Este soldado, en unión de trts 
lííás, consiguió incendir.r tres tan-
ques enemigos e inutilizar caos | 
dos, resul tando her ido en el com-
bate. 

Por resolución d« 7 de agosto 
úl t imo, S. E. el Gíneraiisimo de | 
los Ejércitos Nacionales se ha dig-
n a d o conceder la Medalla Aíilií.ii! 
al Teniente provisional de Avia-
ción (fal lecido) don José Antonio, I 
González del Valle, por los méii< 
tos que a continuación se rclacio-
n r n . 

Burgos, 3 de septiembre de 1955,' 
n i A ñ o T r i u h f a l - E l General Ef I 
cargado del Despacho del Minis' [ 
terio, Luis Valdés ®avamlles, 

Mcriíos que s-e citan 
Este' Oficial , de condiciones vcti 

daderamente excepcioníiles dí ej 
píritu, afición, valor y laboriosidad, | 
demostró en cuantos seriicios rea-
lizó, extraordinar io arrojo y aío' 
metividad. 

El día 26 de marzo, es alcanza-
do su' avión por tiros de tienaeJ 
dos servicios consecutivos, consi' 
guiendc) llegar al aeródromo m 
par t ida . 

El día 24, de aferil, resulta i » 
do de tiíD de t i t i ra , a pesatíej» 
cual, cont inuó prestando el s"'.' 
cío has ta su terminación, 
d-o al aeródromo d-e partida. , 

El día 6 de agosto último, êĴ^ 
canzado su-avión por un .tiro>i-
sul tando muerto . 

MecUüa de Sufrtoieatos jwrl» 
Patria 

, C o n arreglo a lo d ispusoen | 
Ley de 7 de julio de 
n ú m e r o 273), en 
artículos 50 al 52 
d e 1 0 d e m a r z o d e 1 9 2 0 y ^ 

de 26 de enero de 1937 (-»• .^jjjJj 
mero -99), se concede 



NÚM. 73 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O . — 1 6 SEPTIEMBRE 1 9 3 8 P AGINA 1 2 6 5 

de Sufrimientos por la Patrin al 
personal del Ejército, InstitHtos 
armados y Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona: -

A l f ^ e z provisional del Grupo 
Regulares de Teíuán iiúm. 1, doB 
Luciano Fernández Blanco, heri-
do menos grave, sisndo Brigada, 
el día . 20 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 20 pe-

^ setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1 de diciembre 

• de 1956. 
Alférez provisional de la Ban-

- dera de Carros de Combate de La 
Legión, don Felipe de Juan de 
Juan, herido grave, siendo Cabo 
de Requetés, el día 7 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
febrero de 1937. 

Brigada del Regimiento de In-
fantería "La Victoria núm. 28, don 
Saturio Garzón Crespo, herido 
frrave, siendo Sargento, el día 22 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto de 1957 

Brigada del Regimiento Cazado-
res Calatrava, segundo de Caba-

llería, don Pedro Diego Solís, he-
, rido grave, siendo Sargento, el día 

24 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del I de iioviembre de 1936. 
r Brigada de la Comandancia de 
Carabineros de Cádiz, don Miguel 

i|García Lorenzo, herido menos 
siendo Sargento, el día 25 

p de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 17,50 pesetas' 

^mensuales, con carácter vitalicio 
a psrtir del 1 de enero de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
jtíntería Tenerife núm. 38, D. Cris-
tóbal Gallego Izquieído, herido 

^cve, el dia 25 de junio de 1937. 
.JJebe percibir la pensión de 17,50 
IFesetas mensuales, con carácter vi-

Sargento del Regimiento de In-
:tanterw San Marcial núm. 22, don 
fteJix González López, herido mc-
inos grave, siendo Cabo, el dia 24 
de septiembre de 1936. Debe per-

.cibir la pensión de ' 12,50 pesetas 
n'fnsualcs. durante cinco años a 
Partir del 1 de octubre de 1936. 

Sargento provisional del. Rcgi-
Zamora nú-

fí.iero 29, don Julio Gude-Fernán-

dez, herido menos grave, .siendo 
Cabo, el día 17, de septiembre de 
1937. b e b e percibir la pensión de 
12,50 -pesetas- mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1937. 

Sargento indígena núm. 3.016, 
del Grupo Regulareá de Melilla 
número 2, Ben Al-lal Hader Ben 
Hader , herido menos grave, siendo 
C:abo, el día 28 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácte2 vi-
talicio, a partir del 1 de septiem-
bre de 1937. 

Sargento del Regimiento Caza-
dores de Farnesio, décitíio de Ca-

ballería, don Gregorio García Sán-
chez, herido dos veces, siendo Ca-
bo; la primera, el día 24 de julio 
de 1956, calificada de menos gra-
ve, y la segunda, el día 13 de no-
viembre de 1936, calificada de gra-
ve. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales por cada 
una de dichas heridas; la primera, 
durante cinco años, a partir del 1 
de agosto de 1936, y la segunda, 
con carácter vitalicio, desde el 1 
de diciembre de 1936. 

Sargento del Tercio de Reque-
tés de Navarra, don Doroteo Gas-
tón Munárriz, herido grave, el dia 
9 de octubre de 1937. Deb,e per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter'vitalicio, a 
partir del 1 de noviembre de 1957. 

Sargento del Tercio de Requetés 
de 'San Miguel, don Julián Arbe-
íoa Izco, herido grave, el día 19 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto de 1937. 

Sargento del Tercer Batallón-
Bandera de F. E. T- y de las 
J. O. N . S. de Sevilli, doii Ma-
nuel Alba Pérez, herido grave, el 
dia 16 dé febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1 de marzo de 
1938. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5. don Félix Usu-
nariz Sarries, herido menos grave, 
el dia 24 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas m.ensuales, con carácter vitali-
a^o .̂̂ a partir del 1 de agosto de 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Quint ín núm. 25, don 
Marcos Gil Martin, herido grave, 
el día 24 de julio de 1936 Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-' 

licio, a partir del 1 de agosto de 
1936. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Siciiia* núm. 8, don Leoncio Goñ i 
Irigoyen, herido grave, el día 11 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de junio de 1957. 

Cabo deí Regimiento de Infan-
tería América núm. 23, don Ju-
lián González García, herido gra-
ve, el dia 17 de octubre de 1956. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de noviem-
bre de 1956. 

Cabo del Batallón -de Zapado-
res Minadores núm. 7, don Rafael 
de la Fuente Moya, herido grave, 
el dia 13 de marzo de 1957. Debe 

percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
hcio, a partir del 1 de abril de 
1 9 ^ . 

Soldado del Tercio General San-
jurjo, don Alberto Garr ido Colas, 
herido grave, el dia 28 de octui 
bre de 1936. Debe percibir la peni 
sión de 12,50 pesetas mensuales,' 
con carácter vitalicio, a part ir del 
1 de noviembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América n ú m . 25, don Si-: 
món Fernández dé Mendiola Ló^ 
pez, herido grave, el día 17 de. 
septiembre de 1957. Debe perci-' 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir del 1 de octubre de 1937< 

Soldado del Regirniento dé In-: 
fanteria San Marcial núm.-22, doii' 
Celestino Barbero Barbero, héri-i 
do grave, el día 15 de mayo d? 
1937. Debe percibir la pensión dé 
12;50 pesetas menisuales, con ca-
rácter vitalicio, a part ir del 1 dé 
junio de 1957. 

Soldado del Regimiento de In- ' 
fanteria San Marcial núm. 22, don 
Norber to Bartolomé López, her ido 
jraye, el día 16 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de sep-
tiembre de 1956. 

Soldado del Regimiento de In» 
fanteria Granada núm. 6, D . Leon^ 
cío García García, her ido grave, 
el dia 29 de marzo de 1957. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1 de abril de 1957. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quin t ín núm. 25, don 
xMaximino Hiera García," her ido 
grave, el día 20 de diciembre de 

j 
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1936., Debe percibir la pensión de 
'i2,50 pesetas mensuales, con ca-
rác te r vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1937, 

Soldado del Segundo Tercio de 
L a Legión, don Juan Delgado Pas-
cual Vaca, herido menos grave, el 
üia 17 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1 de noviembre de 

1936. 
Soldado del 12 Regimiento de 

iArtilleria Ligera, don Antonio 
García Quin tana , herido menos 
irrave, el día 13 de junio de 1937. 
:Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 dé julio de 
1937. 

Soldado del Sexto Grupo de 
Sanidad Militar, don Jesús Cubi-
llo del l ioyo, herido grave, el día 
ill de junio de 1937. Debe perci-
b i r la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de julio de ,1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
ijancia de Valladolid, doii Manuel 
García Criado, herido grave, el día 
1 de agosto de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 

part ir del 1 de septiembre de 1936. 
Carabinero de la Comandancia 

He Huesca, don Cándido Ruiz Do-
ininguei , herido menos grave, el 
d ía 13 de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
part ir del 1 de julio de 1937. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Avila, don 
Ange l Santero López, herido leve, 
el dia 30 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
t a s mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1 de junio de 
¡1937. 

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Angel Pozo Pozo, he-
xido grave, el día 7 de enero de 
!1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1 de fe-
bre ro de 1938. 

Requeté del Tercio de Abárzu-
za, don Abundio Borja Gorricho, 
her ido grave, el dia 29 de julio 
tie 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1936. 

Requeté del Tercio de Nues t ra 
Señora del Camino, don Teóiilo 
C a r m o n a Bcngocchca, herido me-

nos grave, el día 11 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part ir del 1 de 
junio de 1937. 

Requeté del Tercio de N u e s t r a 
Señora de Estíbaliz, don Pablo Ca-
sado Gal indo, her ido grave, el día 
2S de agosto de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, duran te cinco años, a 
partir del 1.5 - de septiembre de 
1936. . 

Requeté del Tercio de San Mi-
guel, don Félix Fernández de Cas-
tro y Sánchez de Cueto, her ido 
grave, el dia 27 de sept iembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part ir del 1 de 
octubre de 1937. 

Requeté del Tercio de la Vir-
gen Bliinca, don Santiago He r -
nando García, her ido grave, el día 
28 de mayo de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de junio de 1938. 

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Lucio Sáez de Vicuña 
Ruiz de Gauna , her ido grave, el 
día 3 de enero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de febrero de 1938. 

Requeté del Tercio de Lácar, 
don José Ramos Diez, her ido gra-
ve, el día 11 de mayo de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de junio de 
1937. 

Requeté del Tercio de Lácar, 
don Gerardo I r a d a Echeveste, he-
rido menos grave, el día 24 dé sep-
tie^ribre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de octubre de 1936. 

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal .—El Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oñclalidad de Complemento 

Aiifigaedad 
La antigüedad que corresponde 

al Teniente de Complemento del 
A r m a de Infanter ía don Pablo 
Agust ín iMarcos Hernández , pro-
movido a dicho empleo por Orden 
do 4 de agosto de 1937 (B. O. nú-
mero 292), es la de 17 de marzo 
de 1937. 

Burgos, 8 de septiembre de 193S. 
III Ano Ir iunfal .—El General En-

cargado del Despacho del iMinis, 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se asigna la antigüedad de 2j 
de agosto de 1937 al Teniente d( 
Complemento del A r m a de Infaj, 
tería don Anton io Franquet Air 
mány, promovido a dicho emplij 
por Orden de 30 de octubre Jd 
citado año (B. O . núm. 385), 

Burgos, 9 de septiembre de Ift 
I I I A ñ o Tr iunfa l .—El GeneralEi. 
cargado "del Despacho del Miiis. 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Se asigna la ra t igüedad de 12 de 
junio de 1937 al Teniente de Cora-
plemento de Infantería , promovi-
do a dicho empleo por Orden ds j 
14 de febrero último (B. 0. nú-
mero 483), don Frrocisco RUB 
Sánchez. 

Burgos, 10 de septiembre de 193?, 
III A ñ o Triunfal .—El General En-
cargado del Despacho del Minis-j 

' terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se asigna la antigüedad de 28 
de julio de 1937 al Tenien-
te de Complemento de Infanterii 
don Miguel Sánchez ^ xMmand), 
promovido a dicho empleo poi 
O r d e n de 14 de diciembre último 
(B. O. n ú m . 424). 

Burgos, 11 de septiembre de M 
III xAño T r i u n f a l . - E l GeneralEü'I 
cargado del Despacho del Mmis' 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se asigna la antigüedad de í 
de octubre de 1937 al Teniente^ 
Complemento de Infanteria éo¡ 
Juan Vicens Puig, ascendido a 
cho empleo por Orden de I ^ 
enero último (B. O. núm. W 

Burgos, 12 de septiembre de. 
I II A ñ o Tr iunfa l . -E l Geneialtf 
cargado del Despacho de Wifc' 
terio, Luis Valdés CavaniH» 

La a-ntigüedad que corrcspo'J 
al Capi tán de Complemento ; 
Infanter ía don Tirso Sarasa 
da, promovido a dicho cmpl^l 
Orden de 8 de a g o s t o último I» 
L E T I N O F I C I A L núm. 
de 23 de enero de 1938, q"ed¿ 
modificada en tal sentido did 

•Orden. , jOjS, 
Burgos, 13 dt; s<;ptiembie^ 

i n A ñ o T r i u n f a l . - L l C ^ 
cargado del Despacho de ' 
ferio, Luis Valdés Cavanilles-
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" Se asigna la antigüedad de 6 
dé septiembre de 1937 al Teniente 
ye Complemento del Arma de In-
fantería don Joaquín Pastor Vi-

9» I liasanr., promovido a dicho empleo 
j I pior Orden de 30 de octubre de. 

jnismo año (B. O. núm. 385) 
Burgos, 13 de septiembre de 19jS. 

III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luís Valdés Cavanilles. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 5-10), se as-
ciende al empleo superior inme-
diato en la Escala de Complemen-
to del Arma de Infantería a. los 
.Oficiales de dicha escala y Arma 
5ue a continuación se relacionan-

Teniente de Complemento, don 
Eduardo Litago Sierra, del Rcgi-
miento Aragón, 17, con antigüe-

i ^ j d a d de 6 de mayo de 1938. 
Idem de ídem, don José Giner 

iVallés, de la novena Bandera de 
.Castilla, con ídem de 8 de mayo 
'de Idem. 

Idem de ídem, don Manuel del 
Barco Zarza, del Cuarto Batallóa, 
Bandera de F. E. T. y de las 

I J . O. N. S. de Badajoz, con ídem 
de 15 de mayo de ídem, 

í Idem de ídem, don José Anto-
I , 5110 Alvarez Fernández, de la Ter-

^̂^ cera Bsadera de Asturias de FET. 
" * - de las J. O. N. S., con ídem de 

14 de julio de ídem. 
^ Alférez de Complemento, don 
:pionisÍQ Mendiguchia Urqui.ia, 
tícl Batallón Cazadores Melilla, 
ion ídem de 7 de febrero de ídem. 

Idem de ¡dcm, don Miguel Mu-
ftoz Ortega, del Regimiento Ovic-
«0, núm. 8, con ídem de 21 de 
ínarzo de ídem. 

Idem de ídem, don Jacinto Bar-
fluín Seguín, del Batallón número 
281, con ídem de 3 de julio de id. 

Idem de ídem, don Jesús An-
, í ict Gil, del Regimiento d e ' C a -

., iros de Combate, con ídem de 12 
tic agosto de ídem. 
.Burgos, 13 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General Fn-
«argado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

' 'A propuesta de los Generales 
;.ll"e3 de litó Regiones respectivas, 
; íy por reunir .las condiciones que 
„«enala el Reglamento para el Re-
•ílutamiento y Reemplazo del Ejér-
bi'^?' " confirma en el empleo de 
íXífigada de Complemento de In-

fantería, con la antigüedad que a 
cada uno se señaila, a los Sargen-
tos de dicha escala y Arma, con 
destino en los Cuerpos que tam-
bién se indica: 

Don Guillermo de la Sierra Se-
rrano, del Regimiento Aragón, nú-
mero 17, con la antigüedad de 27 
de octubre de 1936. 

Don Antonio Martínez Colao, 
del Cuerpo Ejército de Galicia, 
Segunda" Bc-.ndera de F. E. T. y de 
las J. O. N . S., con la de 16 de 
diciembre de 1936; 

Don José Gámez Gutiérrez, del 
Batallón de Orden Público núme-
ro 403, con la de 26 de noviembre 
de 1937. 

Don Juan Hernández Requejo, 
al Servicio de Automovilismo de 
la Quinta Región Militar, con la 
de 7 de diciembre de 1937. 

Burgos, 13 de septiembre de 
1938.-I Í I Ano T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encarg?<Jo del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. • 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería! a los 
Alféreces de dicha escala y Arma 
don Cristóbal Valdés Larrañagí , 
don Alfonso del Rivero y Agui-
rre y don Santiago Quadras Feliú, 
asignándoles la antigüedad de 8 de 
mnyo y de 12 y 29 de junio pró-
ximo pasado, respectivamente, los 
cuales continuarán en sus actua-
les destinos. 

Burgos, 12 de septiembre de 193S. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
de la Séptima Región Militar, y 
por reunir las condiciones que se-
ñala el Reglamento pa^ra el Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, se confirma en el empleo de 
Brigada de Complemento de Ca-
ballería, con antigüedad de 18 de 
mayo último, al Sargento de dicha 
escala y Arma don Fernj.ndo Pía 
y Ruiz, con destino en el Regi-
miento de Cazadores .Calatrava, 
número 2. 

Burgos, 12 de septiembre de 193S. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis VaMés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones qa« 
señala la Orden de 12 de abril úU 
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Capitán de Com-
plemento de Artillería a los Tc" 
nientes de dicha escolla y Arma 
don Antonio Muñagorri Zarra, del 
Ejército del Norte, y don Rafael 
Izquierdo Abril, del Cuarto Re-
gimiento Ligero, asignándoles la 
antigüedad de 10 de abril y 20 
de julio últimos, respectivamente. 

Burgos, 13 de septiembre de 1958, 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones q u í 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de í<l empleo, de Teniente Médico 
de Complemento de Sanidad Mili-
tar, con antigüedad de 20 de ju-
lio último, al Alférez Médico de 
dicha escala don Ramón Abella y 
Vera. 

Burgos, 12 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a d e i E j á r c i í o 

Asimilaciones 

Con arreglo a lo preceptuado ea 
el Decreto núm. 110 (B. O. núme-
ro 23), Orden de de octubre 
de 1936 (B. O. núm. 33) de la 
Junta de Defensa Nacional y ór-
denes complementarias de la Se-
cretaría de Guerra, publicadas én 
l o s B O L E T I N E S O F I C I A L E S 
números 15, 34, 84, 252 y 408, se 
confieren las asimilaciones que se 
indican a los Médicos- civiles y Sol-
dados médicos 'que f iguran en la 
siguiente relación, los que pasa-
rán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna: 

Capitán Aíédíco asimilado . 
Don Antonio Valle jo de Simón, 

Médico civil, residente en Burgos, 
a disposición del Coronel Inspec-
tor de Campos de Concentración. 

Alféreces Médicos asimilados 
Don José Luis Martínez-Avial 

y Bonaplata, Médico civil, residen-
te en Rentería, a disposición de la 
Dirección de los Servicios Sanita-
rios del Ejército del Norte . 

Don Higinio Arribas Mata, Mé-
dico civil, residente en Santa 
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x'is. de Nieva (Scgovia), al A r m a 
tic Aviación. 

D o n Federico Leal Castaño, 
Boldado del G r u p o de Sanidad 
^ l i l i t a r del Ejército del Sur, al 
¡Arma de Aviación. 

D o n Melquíades Cabal Gonzá-
lez, ídem de la Milicia de Falan-
jge Española Tradicionalista de 
.Oviedo, a disposición de la Di-
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Nor te . 

Don León Azcárate Montiel, 
ídem de la Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J . O. N . S., prestando sus servi-
cios en la Séptima Unidad de Tra-
ba jo de F. E. T. de Sevilla, a las 
órdenes del General Jefe del Ejér-
cito del Nor te . 

Burgos, 13 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I Año T r i u n f a l - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional, F. D., 
F.l General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la J u n -
ta de Defensa Nacional y dispo-
siciones complementarias, se con-
cede la asimilación de Farmacéu-
tico tercero, al Farmacéutico civil 
don José Ruiz Torre y a ios Sol-
idados farmacéuticos don José A n -
tonio Machimbarréna y Egosco-
zábal, del Regimiento de Artiile-
r ia Pesada núm. 3, y don Juan Ig-
nacio Aniel Quiroga Gari tano, del 
'Batallón de Cazadores de Arapi-
Jes núm. 7, quienes pasan desti-
nados a las órdenes del Coronel 
'Inspector de los Campos de Con-
centración de Frisionerós de Gue-
i r a . 

Burgos, 13 de septiembre de 
I1938.-III A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-
n i s t o de Defensa Nacional, F. D., 
E l General Subsecretario del Ejéi;-
Ij to, Luis Valdés Cavanilles. 

Aumento dé sueláonj 
'A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

nera l Jefe de la Dirección de M u -
tilados, se concede al Caballero 
Mut i l ado Absoluto de Guer ra don 
Is idro Suero Albalá, aumento de 
í)ensión sobre la que disfruta, te-
n iendo en cuenta que el interesa-
do sufr ió la mutilación el día 26 
de julio de 1936 y ha cumplido 
dos años el 26 de julio de 1938, se 

incrementa en la pensión de 
ií.-̂ OO) quinientas pesetas anuale.s, 
a partir del día 26 de julio de 

y otro aumcnío de (500) 
ucseías. a uartlr del 

mismo día del año corriente, cjon-
forme a lo ordenado en el artícu-
lo 16 del Reglamento del Bene-
mérito Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, aprobado por 
Decreto de 5 de abril de 1938 (BO-
L E T I N O F I C I A L núm. 540), per-
cibiendo sus devengos por ía Pa-
gaduría Mili tar de Cáceres. 

Burgos, 8 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n í a l . - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional , P. D., 
El Genera l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

B a j a s 

Clero Castrense 
Reclamados por sus-Superiores , 

y de conformidrd con la Orden de 
4 de junio de 1937 (B. O. núme-
ro 228), causan baja en el Ejérci-
to los sacerdotes voluntarios que 
f iguran en la sigui.ente relación: 

D. Joaquín A g u a d o García. 
D . Anton io Echevarría Isasí. 
D . Juan Esteban. 

Burgos, 13 de septiembre de 1938. 
IIÍ A ñ o T r i u n f a l — E l Ministro de 
'Defensa Nación^.!. P. D., El- Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanil les , ' 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan a los destinos, que se 
indican los Jefes del Cuerpo de 
Sanidad Mili tar que se relacionan 
?, continuación: 

Coronel médico don Miguel Pa-
rrilla Bahamonde, de la j e f a tu r a 
de los Servicios Sanitarios xMédi-
cos de la Octava Región, a la Di-
rección de los Servicios Sanitarios 
Médicos deL Ejército del Sur. 

Ot ro Ídem don Aurel io Solís Ja-
cinto, de disponible en Canarias , 
a la Jefa tura de los Servicios Sa-
nitarios Médicos de la Octava Re-
gión. 

Teniente Coronel Médico, ha-
bilitado de Coronel , don Jesús 
Bravo Ferrer, de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
del Ejército del Sur, a la Je fa tu ra 
de los Servicios Sanitarios Médi-
cos de la Segunda Región. 

Burgos, 13 de septiemíjre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional , P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

^ Pasa dest inada r.l Servicio de 
Auiymovi i i imo del' Ejcrcito, en 

comisión, el Capitán de SaniíjJ. 
Mil i tar , don Ange l Fclicjcro ¡j. 
drigues, perteneciente a la Se% 
da Comandanc ia de Tropas 
cho Cuerpo, y actualmeníc, cntü 

misión, en este Ministerio! 
Burgos, 15 de septiembre 

1938.-111 A ñ o TriunfaUEl.i 
ni.slro de Defensa Nacional, ̂ j) 
El Genera l Subsecretario dd fié! 
cito, Luis Valdés Cavanilles,' ' 

Juicio contradictorio 

La Orden General del Efe 1 
del Nor te , de 20 del actual, í;;| 
lo siguiente: 

" A petición de don Cayo SiJ 
chez Sesma, Coronel del CuiiJ 
de Mut i lados de Guerra, y jiij 
Ins t ructor del expediente de iil 
cío contradictorio, para la coniJ 

sión de la C r u z Laureada de SJ 
Fernando, al Alférez don .Mijtl 
Blasco Vilatela, por la defensa ¿J 
pueblo de Gavín, se publica el ¿I 
guíente resumen de lo actuado a 
dicho expediente: 

"Iniciado este juicio contraJi 
torio a propuesta del Excdentiáj 
mo Sr. Genera l Jefe del Ejéic;:! 
áel Nor te , con dispensa dtl i 
zo de S. E. el Generalísimo di lí] 
Ejércitos Nacionales, aparecen; 
formes de los Generales del Oél 
to Cuerpo de Ejército, Generalji 
fe del Cue rpo de Ejército de NJ 
varra y del General JefedelaD:! 
visión núm. 51, declaraciones íal 
Capi tán de la Compañía de 
luntar ios del Vr<!le de Tena, i 
único SLipervi%'iente de la guJ®! 
ción de Gavin, Cabo Abes, y 
correspondientes a cinco £vaíi'.®l 
del campa rojo y presentados al 
las filas Nacionales; los daícifl 
detalles que proporcionan talei¡i'I 
formes y declaraciones, sonpoifl 
ferencir.s, salvo la del C a b o » ! 
y de ella se deduce: "Que e 
férez don Miguel Blasco ViW 
en los días 22 y 23 de septitaM 
de 1937 y al frente de los p®» 
del pueblo de Gavín, hizo 
guarnición una defensa 
ro te numeroso eenmigo y DiwP 
trochado con material d e | 
municiones, resistiendo repe® 
asaltos durante día y f % i 
mientrr . : los puestos pudi"® 
fcnderse, el Alférez Blasco lesM 
sitaba, animándoles a 
que ' en t 
c u a n d o la v.̂  - - , 
p o s i c i o n e s f u é irremcíi''""- > 

" . ^ y, f - K 

fué irrtmMi""-
los elementos disponibles y 
dos, se ic t i ró a U 

Ü É 
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isia, haciendo tenaz resistencia, quo 
[legó amedrentar al enemigo; fué 
invitado insistentemente a rendir-
se, contestando invariablemente 
"que sabría morir, pero que-nunca 
se rendiría", y frases análogas de 
alto espíritu militar, hasta que 

. , consumidas las cuatro cápsulas que 
: - le quedroan de su pistola y her ido 

de los brazos fué hecho .pnsio-
=nero. Según la procedencia' testi-
íical, en las -filas rojas fué citado 
como modelo a imitar la actuación 
heroica del Alférez Blasco Vilaíe-
la y nombrado con encomio en sus 
periódicos; aunque presentándolo, 
según algún testigo, como un des-
esperrdo fanático' más que como 
un valeroso Jefe de posición". 

Lo que de orden de S. E. se pu-
ffiblica en la general de este día pa-

ra conocimiento, exhortando a los 
señores Generales, Jefes, Oficiales, 

:Suboficiales y Asimilados, Perso-
nal del Cuerpo Auxiliar Subalter-
no del Ejército, Tropa y Mar ins-
ria, que sepan nigo en contrario o 
capaz de modificar la apreciación 

• ^ e tales hechos, a que se presenten 
v a . declarar ante el 'Juez Ins t ructar 

_ i ^ i t a d o al principio, en esta Plaza, 
í^a-ví'cn el plazo de ocho díj.s, a partir 

de su publicación. 

El General Jefe de E. M „ P. A-, 
,J1 Ten icnte Coronel de E. M., Al-
fonso Fernández". 

Burgos, 25 de agosto de 1958.— 
Año Triunfal. 

S ^ Reserva 
] Por cumphr la edad reglamen-
r tana para ello el día 16 del actual, 
t:causa baja en fin del mismo y pasa 
•̂a la situación de Reserva., -el Co" 

^ronel de ArtÜlería, con destino en 
tercer Regimiento de Artiller'ta 

íXigera, don Vicente Valera Conti , 
l«n cuya situación disfrutará, con 
iparactcr provisional, el haber p.i-

mensual de 975 pesetas que 'e 
I corresponden por contar más de 35 

l o t o s ICIO efectiYOs, más 
.pensionista 

llaca ae San H-ermenegildo. 
i^-mbas cantidades deberán serle 

| :octubre proximo por la Delegación 

^capital fi]_a su residencia. 

U 9 Í r ® m i - 4£ septiembre de 
. J J i S . - II Año T r i u n f a l . - E l Mi-
^ stro de Defensa Nacional , P . D , 
¡ ^ General Subsecretario d d Ejér-

Luis Valdés Cavanilies. 

Por haber cumplido la' edad re-
glamentaria para ello en 5 de ene-
ro de 1957, causa b a j a . e n d e l 
mismo y pasa la si tuación de Re-
serva, el Subinspector Farmacéu-
tico de primera clase- don Emilio 
Salazar Hidalgo, en cuya situación 
disf rutará , con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
975 pesetas, que le corresponden 
por contar más de 35 añ-os de ser-
vicios efectivos, más otras 109 pe-
setas como pensionista de la Placa 
de San Hermenegi ldo . A m b n s 
cantidades deberán s t r l e satisfe-
chas a part i r de primero de febre-
ro siguiente por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, en cuya ,:a-
pitrJ f i ja su residencia. 

Burgos, 8 de sept iembre de 1953. 
I I í A ñ o Tr iunfa l .—El Minis t ro de 
Defensa Nacional , P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Retiros 

Por haber cumplido la edad re-
glamentaxia pa ra ello el día 2 del 
actual, pa.sa a la situación de reti-
rado el Teniente de Infanter ía don 
Joaquín Corre tge Palop, en cuya 
situación disf rutará , con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 562,50 pesetas, gue le co-
r responden p o r contar m á s de 30 
años de servicios efectivos y estar 
comprendido en la Ley de 5 de di-
ciembre de 1935 C'G?.ceta" núme-
ro 345). D icha cantidad • deberá 
serle satisfecha a part i r de prime-
ro de octubre próximo pox la De-
legación de Hac ienda de N a v a -
rra, por f i jar su residencia en Pam-
plona, de dicha provincia. 

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III A ñ o Triunfí:.}.—Él Minis t ro de' 
De fensa Nacional , P. D., El Gene-
ra lSubsec re ta r io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por haber cumplido la edad re-
glamentaria pa ra ello •el dia 27 de 
Agosto último, pasa a< la si tuación 
d-e ret irado el Teniente d.e Infan te-
ría don Francisco Rodríguez X.c.-
zamá, en cuya situación disfi-utará, 
con carácter .provisional, el haber 
pasivo, mensual de 562,50 pesetas , 
que le corresponden por contar 
más de 30 años de servicios con 
r.bonos y estar comprendido en la 
L-ey de 5 de diciembre de 1935 
("Gaceta , núm. 345). Dicha canti-
dad deberá serle satisfecha a p.nr-
tir "de. pr imero de septi-eml»re ac-

tual por la Delegación de Hacien-
da de '^ lá laga, en cuya capital f i j a 
su residencia. 

Burgos, 9 de sept iembre de 1953, 
I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Minis t ro de 
De fensa Nac iona l , P. D . El, Gene-
ral-Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanil les. 

Por haber cumplido la edad re-
glamentr--"ia pa ra ello el día 2-0 de 
agosto úl t imo, pasa a la s i tuación 
de re t i rado el Ten ien te de I n f a n -
tería don G a s p a r García Marco , 
en cuya situación d is f ru tará , con 
carácter provisional , el hr>ber pasi-
vo mensua l de 562,'50 p-e-setas, que 
le corresponden por contar m á s de 
50 años de ser\dcios efectivos y es--
tar comprendido en la Ley de 5 
de diciembre de 1935 ( "Gace t a " , 
núm. 345). Diciia can t idad d e b e r á 
serle sat isfecha a par t i r de pr ime" 
TO de sept iembre ac tua l por la De-
le.gí^;ión de Hac ienda d« Ceai t í i 
por f i ja r su Tesidencia en T í t u á n . 

Bui-gos, 9 de sept iembre de 1958. 
I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Minis t ro de 
Defensa Nacional , P . D., E l ' G e n e -
ral Subsecpetario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilíes. 

S£tBae««B«s 

Reemplazo, por herid'O 
Pasa a s i tuación de reem^ilazo ' 

por herido, a 'partir del dia 5 de 
agosto ú l t imo, con residencia ett 
Las Palmas, el A l f é r e z p rows i ía ia l 
de In fan te r ía d o n A l í x f d o Pérez 
Fa ja rdo , por Jaallaise comfjrendido; 
en las instrucciones apro.b.r/ia-s poi:^ 
Real O r d e n -Circular de 5 d e j u n i o 
de 1905 (C. L . n ú m . 101). 

Burgos, 7 de ' sept iemi j je de 1'938. 
I II A ñ o Tr iunfa l .—El Miaistiio de 
De fensa Nacional , P , D. , E i G e n e -
ral Subsecretario del Ejerci to, i u ' s 
Valdés Cavanilles. 

Re-emplazo por eufermo 
Pasa a si tuación de remplazo p o r 

enfenno , a patrlir de l dia 3 d e agos -
to próximo pasa.do, can residencia 
en San Sebastián, el C o m a n d a n t e 
de Infanter ía , re t i rado, don Luis 
de la Lombana y Reque jo , con des-
t ino en la Comi-si-ón Clafdficadóra 
de .Prisioneros de M i r a n d a de 
Ebro (Burgos ) , po r hal larse c-cmi-
prendido en las ins t rucciones a p r o -
badas por E.eal O r d e n Circular de 
5 de junio de 1905 < € . L n u m e -
ro 101). 

Burgos, 8 de sept iembre de B i S . 
I I I .Ano T r i u n f a l — E l Minis t ro de 
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D e f e n s a Nacional , P. D., El Ge-
ne ra l Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasa a situación de réemplazo 
por enfermo, a part ir del día pri-
mero de agosto último, con resi-
dencia en Ut re ra (Sevilla), el Al-
férez provisional de Infantería doni 
José Luis Vigueras Murube, agre-
gado al Batallón de Mérida nú-
mero 35, por hallarse comprendi-
do en las instrucciones aprobadas 
por Real Orden Circular de 5 de 
julio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 13 de septiembre de 
; )938 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-
lustro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavaniiics. 

Pasa a situación de reemplazo 
(^or enfermo, a partir del día 18 
<le agosto último, con residencia 

Ronda (Málaga) , el Alférez 
p^rovisional de Infanter ía den Ma-
li.ino Sarmiento Mart ín, por ba-
lUrse comprendido en las instruc-
ciones aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
;(C. L. núm. 101). 

Burgos, 12 de septiembre de 
0958.—III Año Triunfal .—El Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Mi-
nistro del Interior, y por haber si-
do nombrado Gobernador Civil de 
la provincia, de Soria, según Decre-
to de 27 de agosto último (BOLE-
T I N O F I C I A L núm. 61), pasa a 
la situación "y\l Servicio de oíros 
Ministerios", el Capitán de Com-
plemento del Arma de In fan tena 
don Javier Ramírez Sinués, actual-
mente destinado en el Regimiento 
de Aragón, núm. 17. 

Burgos, 8 de septiembre de 193S. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e n i -
t a l Subsecretario del Ejército, Luis 
b a l d é s Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
nera l Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, pasan a la situación "y\l Ser-
\ i c io del Protectorado", por ha-
ber sido destinados a la Mehaz-
« ía Marroquí , el Teniente de In-
fan ter ía don Manuel Agust ín 
Sánchez y Alférez provisional de 
<£ual A r m a don Juan Cámara 

Díaz, sur t iendo efectos adminis-
trativos a .partir del primero del 
presente mes. ' 

Burgos; 10 de septiembre de 
1938.—III A ñ o Triunfal .—El Mi-
nistro de Defensa Nacional , P, D , 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Coronel Sub-
inspector de las Fuerzas Jalif ianas, 
pasa a la siiuación "x\l Servicio del 
Protectorado", por haber sido des-
tinado a la ÍNÍehal-la Jalif iana de 
Tetuán núm. 1, los Alféreces pro-
visionales de Infanter ía don José 
F.altar Abel la y dón Remigio de 
Pablos González, sur t iendo efec-
toi- administrat ivos a part ir de pri-
mero del actual. 

Burgos, 8 de septiembre de 
19.38.-III A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional , P. D., 
El Genera l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Mili tares de Mar rue -
cos, cesa en la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado", por cau-
sar baja en la Mehaznía Marro-
Cjuí, el Teniente provisional de 
Infantería , don José Román An-
tón, surt iendo efectos administrati-
vos a píct i r de-la revista de prime-
ro del presente mes. 

Burgos,' 10 de septiembre de 
1938 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional , P. D., 
Fj General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsidios 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede al Caballero 
Muti lado Permanente de Guer ra 
don Francisco Albar rán García, 
subsidio de (90) noventa pesetas 
mensuales, a partir del primero del 
mes próxir»!, conforme a lo or-
denado en el artículo 18 del Re-
glamento del "Benemérito Cuer-
po de Muti lados de Cjuerra por la 
Patria", aprobado por Decreto de 
5 de abril de 1938 (B. O. núme-
ro 540), cuyo buen uso habrá de 
justificar el interesado en la for-
ma prevenida en el apar tado e) 
del artículo 16 del Reglamento ci-
tado, percibiendo sus devengos 
por la Pagaduría Mili tar de Sa-
lamanca. 

Pijrgos, 9 de septiembre de 

1 9 3 8 . - I I I A ñ o Triunfal.-El j J 
nistro de Defensa Nacional,? [ 
El G e n e r a l Subsecretario dd ¿¡¡i 
cito, Luis Valdés Cavanillesf 

Subsec re ta r í a de MariiiJ 

Destino 

Se nombra segundo Co¡fflj¿ij, 
te de xMarina de Castellón Ü 
pitán de Corbeta, retirado, fe | 
Eusebio Barreda Seandilb. 

Burgos, 14 de senticmbre 
1938.—III A ñ o Triunfal.-El CorI 
t ra lmirante Subsecretario deMál 
na, Manugl Moreu, 

Subsec re ta r í a del Aire 

Ascensos 

Por resolución del Excelentísim 
Sr. Minis t ro de Defensa Nacioiul 
se concede el ascenso al empleo ii 
Teniente provisional del Armaá 
Aviación a los Alféreces de i 
misma A r m a que a continusd» 
se relacionan: 

D . Joanuín Maríinez de. Velassj 
D . Angel Hernández Moraleif 
D . José Pratmarsó Parera, -
D . Carlos Dolz de Espejo. 
D . Felipe Alonso Román. 
D . Fernando Plaza Barrio. 
D . Fernando Diaz de Basl̂ | 

niante. 
• D . Enrique de Castro Sra » 

llán. 
D . Abel del Castillo y Di«., 
D . Lorenzo L u c a s , ferniníiei 
D . Justo Fernández Fernind» 

Trapa, 
D . Luis Ramírez Ruanes. 
D . José Romero Rui;. 
D . A l f r e d o Suárez Odioa. 
D . Salvador Fernández lo®-
D . Ricardo Terrados ButBOt 
D . Leopoldo de Castro 
D. Julio Fernández 
D . Enrique Aparicio Rodn.?»"' 
Burgos. 15 de septieaoreJ : 

1938. -1I I A ñ o Tnunfal.y-tl ^ 
neral Subsecretario, Luis . 
barte. 

A propuesta del GeneraMeíe 
E. M. del Aire, se confirmé; 
actual empleo de j 
Complemento del A r m . ^ M 
ción, a los señores qu? a 
ción se relacionan y " " 

ja 
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Viüedad que a cada uno se señala, 
- t p Joaquín Lassale Pocho, con 
l lant igüedad de 1-5-1937 

fc. Salv.'<-Ior Manera Carretas, 
^ con la ídem de ídem. 

p . Juan Rosseíló Artigues, con 
la Ídem de ídem. 

; ;D! J. Luis Canals Canals, con ¡a 
^ ^ t ó i de ídem. 

.D. Andrés Valls Soler, con ¿a 
id^rn de ídem. 

D fevnando Truyols Dezcallar, 
con la ídem de 1-6-1937. • ' 

D. Juan Oliver Estades, con la 
ídem de ídem. 

•D, Juan Palmer Jur-n, con la 
Idem de ídem. 

Burgo.c, 15 de septiembre de 
1918.-III Año T r í u n f a l . - E l Ge-
neral Subsecretarít), Luis 'Lombarte 

Destinos 

'•:!Cesa en su destino en esta Sub-
secretaría el Capitán del Arma de 

t Áviación don Julián del Val N ú -
fiel', por pasar a prestar sus ser" 
vicios al É. M. del Aire. 

^ - Burgos, 15 de septiembre de 
i m - I I I Año Tr iun fa l . -E l Gs-

g>. Subsecretario, Luis Lombarte 

Jefatura de Movi l ización, 

Instrucción y Recuperación 

Destinos 
M 
"̂̂ -̂Pfisan destinados los Jefes y Ofi-
ciales de Infantería que a conti-
nv^ción se expresan, en la forma 
ÍUe'sfi indica: 

Teniente Coronel de Infanter ía 
tion Ildefonso Medina Mogollón, 
»Ua del Hospital de Badajoz, a 
üBpasición del. General Jefe del 
Ejército del Norte, en comisión. 

Teniente Coronel de Infantería 
ooa- Agustín Amoribieta Nadal, al-
ta ael Hospital de Zaragoza, pro-
cedei^te del Batallón de Montaña 
«andes, núm. 5, al Ejército del 

^ o m a n d a n t e habilitado de In-
^ t e n a don Gabriel de Salazar 
«oran, alta dfl Hospital de Vigo, 
Woeedente del Regimiento de In-
rwtena San Marcial, núm. 22, al 
Ejercito del Norte 

Infantería don Al-

S K procedente 
^Regimiento de Infantería Amé-

disposición del 
S f a f ^ ^ ^ ^ Sexta Región 

en comisión. ; 

Capitán de Complemento de In-
fán ter ía don Carlos Hernández 
Ambrona, ascendido por Orden 
23-8-38 (B. O. núm. 59), a dispo-
sición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Capitán de Complemento de In-
fan ter ía don Bernardo Alonso Ro-
mán, de a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte, al Re-
gimiento de Infan te r ía Toledo, nú-
mero 26. 

Capitán iiabilitado de Infanter ía 
don José Romero Garrido, al ta del 
Hospital de Badajoz, procedente 
del Regimiento de In fan te r í a Cas-
tilla, núm, 3, en comis-ión, a dispo-
sición del General Jefe de la Se-
gunda R'Sgión Militar. 

Teniente de In fan te r í a don 
Agustín Bobo de Santiago, al ta 
de! Hospital de Mondariz, proce-
dente del Regimiento de Infan te-
ría San Marcial, núm. 22, a dispo-
sición del General Jefe de la Sexta 
Reglón Militar, en comisión. 

Teniente de In fan te r ía don Lo-
renzo Cabrera Fontana , alta del 
Hospital de Santander , de a dis-
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de F, E. T. y de las 
J. O. N. S., a di&p'osición del Ge-
neral Jefe .del Ejército del Centro, 
en comisión. 

Teniente de Infan te r ía don Gu-
mer.slndo Centeno de Prada, alta 
del Hospital de Zaragoza, apto pa-
ra servicios burocráticas, de a dis-
po.'^ición del Coronel Ins.pector de 
los Campos de Concentración, al 
Regimiento de In fan te r í a La Vic-
toria, núm. 28. 

Alférez provisional de Infantería , 
don Antonio Naran jo Ciézar, pro-
cedente de la Academia Militar de 
Rifñsn, al Regimiento de In fan te -
ría Zaragoza, núm. 30. 

Idem Ídem don José Marín Hír-
uandez, de la misma procedencia 
y para igual destino que el ante-
rior. 

Idem ídem don Carmelo Navas 
Ifasi, de la misaia procedencia y 
para igual destino que el anterior. 

Idem ídeni don Manuel García 
Quiñones, de la misma proceden-
cia y para igual destino que el an -
terior. 

I d t m ídem don Carlos Butler Ge-
ni.s. procedente de la Academia Mi-
litar de Rifñen, para el Regimien-
to de Infan te r ía Burgos, núm. 31. 

Idem ídeni "don Alfonso Tudela 
Cano, de la- misma procedencia y 
para igual destino que el .anterior. 

Idsm ídem D. José Moreno Gon-
, zález Anleo, de la misma proce-

dencia y para igual destino que el 
anterior . 

-Idem ídem don Francisco Sana 
Fernández , de la misma proce-
dencia y pa ra igual destino que el 
anterior. 

Idem ídem don Manuel Suárez 
Alvarez, al ta del Hospital de León, 
procedente del Regimiento de In -
fan ter ía Burgos, núm. 31, en co-
misión, a disposición del Genera l 
Jefe de la Sexta Región Militar. 

Idem Idem don Félix Aytes Plá , 
de a disposición del General J e f e 
de la Sexta Región Militar, a dis-
posición del General Jefe del Ejér.< 
cito del Centro. 

Alférez de In fan te r í a don José 
Nuez Comín, de a disposición del 
General Jefe de la Octava Región 
Militar, a disposición del Genera l 
•Jefe de La Legión. 

Alférez provisional de I n f a n t e r í a 
con J u a n Ruiz Mira, alta del Hos-
pital de Badajoz, procedente del 
Regimiento de In fan te r ía Pavia, 
número 7, a- disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur, . p a r a 
servicios burocráticos. 

Alférez de In fan te r í a don Ilde-, 
fcnso Sánchez Romero, del Regi-
miento de In fan te r í a Zaragoza, n ú -
mero 30. a disposición del Genera l 
Jefe de La Legión. 

Burgos, 13 de septiembre de 1968. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan a los destinos que se indi-
can el Jefe •y Oficiales de Ingenie-; 
ros que a continuación se expre-
san. 

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte 

Alférez privísional de Ingenieros, 
don Antonio Arias Bermejo, proce-
den.te del Batal lón de Zapadores 
número 6, alta del Hospital de Tu-
dela, destino en comisión. 

Alférez de Complemento de Inge-
nieros, don Emeterio Blanco Sán-
chez, procedente del Batal lón de 
Zapadores núm. 7, ascendido por 
Oiden de 22-8-38 (B. O. núm. 59). 

Capitán Habili tado de Ingenie-
ros, don José Vaquero Guerra, p ro -
cedente-. del Servicio Automovilis-
mo, ascendido por Orden de 25-8-33 
(B. O. núm. 64). 

Capitán de Complemento de In-
genieros, don Raimundo Malo 
E'.-aul, procedente del Batallón de 
Zapadores núm. 7, ascendido por 
Orden de 25-8-38 (B. O. núm. 64). 
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'A disposición del General Jefe del 
• Ejército del Centro 

Alférez provisional de Ingenie-
ros. don Casimiro Colomer Piiig, 
procedente del Batallón de Zapa-

, dores núm. 6, alta del Hosipita! de 
ó a n Sebast ián, destíHO en comisión. 

'Al Grupo Mixto de Zapadores de 
Pamplona 

Teniente de Ingenieros, den Ar-
íenio ViUaíiueva Gutiérrez, proce-
c í n t e del Batallón, de Zapadores de 
Marruecos. 

'A disposición del General Jefe del 
Aire 

Capitán de Ingeniaros, don Ro-
dolfo Mm-o Carreras, procedente 
d?I Batallón de Zapadores de Cas-

' t i l la. 
Caítttán de Ingenieros, don Ma-

nuel Rico San Pe-aro, procedente 
del Ejército del Norte. 
Al Batallón de Zapadores Mina-

dores, núm. 6 
Alférez provisional de Ingenieros, 

don P íd ro Hormaechea y L-sal, pro-
cedente del,Ejército del Norte. 

A disposición del General Jefe de 
la Sépiima Región Militar 

Alférez de Ingenieros, don Gui-
lle imo Martín Ruiz, precedente del 
Ejército del Norte. 

Al Grupo de Zapadores Minado-
dores, núm. 8 

Capitán de Ingenieros, don Luis 
García Muñoz, procedente del Gru-
po Mixto de Zapadores da Pam-
plona. 

Comandcfnte de Ingenieros, don 
Feraantlo Medrano Miguel, proce-
dente del Ejército del Norte. 

Alférez da Ingenieros, dan Agus-
tín Lermo Cuco,.procedente de Za-
padores' de FET., _alta del Hospital 
de Málaga,-dest ino en comisión. 

Al Gnipo Mixto de Zapadores y 
Telégrafos, núm. 3 

Alférez de Complemento de In-
genieros, don Manuel García Cam-
pos, procedente del Ejército del 
Norte. 

Alférez de Complemento de In-
nieras., don Arturo BaUestsr Suá-
rez, procedente del mismo Grupo, 
ascendido por Orden da 25-8-58 
(B. O. núm. 64). . 

Al Regimiento de Transmisiones 
Teniente de Ingenieros, don Jo-

sé María Rios García, precedente 
del Ejército del Centro. 

Al Servicio Automovilismo del 
Ejército 

Capitán de Complemento de-In-
genieros, don Luis Ostos Vega. as-
cendido por O r d e n de 19-7-38 
(B. Ó. núm. 23), procedente de di-
cho ser'vicio. 

Capitán d-e Complemento de In-
genieros. don Julio Ricca Rayna.ud. 
ascendido por Orden de 1S-7-3S 
{B. O. núm. 23), procedente ds di-
cho servicio. 

Teniente de Ingenieros, D. Fran-
cisco Falgueras Noca, procí-asnte 
del Batallón de Zapadores del l i jér-

citc del Centro, alta del Hospitjil 
de Pamplona, destino en comisiisJ 

Capi tán de Com-pilemento de ij, I 
genieros, don Alfonso CallejasVJ 
bau procedente del Batallón(le¿ 
padores núm. 7, ascendido poroll 
den de 11-8-38 IB. O. núm. 45). ' 

Burgos, 13 de septiembre dei¡9 
I I I Año Triunfal.—El Genera]jj I 
División, Luis Órgaz Yoldi. 

Miütariaacióu 

Q u e d a sin cfocto !a militari» 
ción concedida en el BOLEIlü 
O F I C I A L que se indica al solJi-
do que f igura en la siguie.nícit-
lación. el que deberá incorpotaisi 
a su Cuerpo respectivo. 

Nombre y Apellidos 

Anton io V á r q u e z Otero ... I 

Bursfos, 6 de septiembre dt 
1 9 5 8 . - I I 1 A ñ o Triunfa!.=El 
neral de División, Luis Orga:, 

En armonía con lo dispuesto a 
la Orden' de esta Jefatura de l'j 
de sept iembre de 1957 (B. O.kT 
mero 542), en relación conlastil 
24 de noviembre y 3 de.diciemkl 
f l i . O . números 403 y 410) cill 
mismo año, respectivamente, » l 
cedo la desmovili-zación provisi»! 
nal, causando baja en los Cufrpííl 
respectivos y alta como miútiíj 
zados, a los individuos que a » ! 
í inuación se expresan: 

Nombre y Apellidos 

Tosí Roldan Yan<nias . . . 
Anton io Gómez Gálvez ' 
An ton io Giner Costa 
Pedro Zamorano Sanabra 
Enrique Miró Medio . . . 
Jur.n Eossiér Castellano 
Pedro Alemán Bandrich 
Servando González Becerra . . . . . . 
Esteban Gonr-ález Femándfez . . . 
Ssnt iago Mernández Gar r ido . . . . . . 
N í m e s i o Cabrero Galán 
Francisco Coronado Ramírez . . . . . . 
Manue l Becerra Herráiz . . . 
Juan Antonio Lanuza Macar ino . . . 
Félix Sánchez Bretaño Encinas . . . 
M¿.rcos. Rico Santamaría 
Manue l Santamaría Cabello ... . . . 
Manue l López Lónez 
F e r n a n d o Ivison Sánchez-Romate. 
Nicolás Faraco Mar t ín 
C á n d i d o Mart ínez Orgaz . . . . . . 
P e d r o Monzón Vega ^ 

Profesión Reemplazo 

Jefe Negociado .. 1 9 2 8 
Auxilar Oficinas. 1 9 2 8 
Idem ídem 1 9 2 8 
Escribiente 1 9 3 S 
Auxiliar- . . . 1 9 ^ 9 
Avudan t e Obras Públicas 1928 
Oficial segundo . 1 9 2 8 
I 'ncargado Rep. . 1 9 2 8 
Auxil iar interino. 1 9 4 0 
Idem ídem . . . . . . . 1 9 3 8 
Vigilante 1 9 2 8 
Ingeniero 1 9 2 8 
Consuladq 1 9 2 8 
Funcionario 1 9 3 4 
Secretario 1 9 2 8 
Arquitecto 1 9 2 9 
Técnico ]9'>8 
Funcionario , . 1 9 2 9 
Idem 1 9 2 8 
Idem 1 9 3 2 
Idem 1 9 9 8 
Idem . 

Cuerpo o Caja de Reclúla 

Caja Recluta de Burgos. 
Ca ja Recluta número 12. . . 
Ca ja Recluta de S. C. l e ^ f | 
S. A . Regulares Alhucemas). 
Cazadores de Meliüa númen)-'' 
Canar ias número 39. 
Idem. 
Ca ja Recluta, de Badaioz. , 
S. A . Brigada Móvil Coleooiü 
S. A . En la industria. 
En la industria. 
Ca ja Recluta de Toledo, 
En la industria. 
San Marcia l 22. 
C a j a Recluta número 
En la indu.stria. 
Idem ídem. 
Arge l 27. 
Cádiz 33. 
En la industria. 
-Idem ídem. , 
S. A . Canarias rÁ 
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

rOi. 

in:!-
T K 
olái. 
e re-
rusi 

B.O. 

» 

: j„ls Monreal Tejada . . . • 
Jiménez Jor^e 

^ t o u e l GandeL-i Espinosa .... • 
'Tifuardo Artas Gervás 
Ni ru« l Cubils Atiensa ... • 
(xcilio Carayaca Corrales . . . • 

t'quín Díaz Langa 

quín Foz Serrano 
Funeiiio Expósito Bravo • 
EUÍÍHO Dtaz García • 
Tuan Benevto Pérez :. ^ 
Celestino González Padrón . • • • 
Roberto Tréllez Fernández ... . 
José María Aladre Perojo ... • 
José Valcárcel Fernández . . . •• 
Julio de la Peña Lcloup-
Manuel Gómez Villanueva . • 
José R. de Echevarrieta Miguel 
Leonardo Escribano Monje ... • 
'Antonio Quevcdo Llacayo ... • 
Ramón Ramírez Escribano ...• • 
José l4idalgo Mejías 
R ^ í r o González Ortiz 
.Jijsfi Llamas Caballero 
vifcsé Tejera Bateta 
Manuel Carlas Roca Rovira .. • • 
Fcn\ando Trabanco Blanco ... . 
l.viia Antelo Cano . 
Kiríolomé García Serra . ... . 

Licenciado en Derecho . . . 1933 
Inspector . . . . . . . . . 1928 
Auxil iar interino 1928 
Funcionario ••• 1929 
Gestor 1928 
Negociado Cédulas 1928 
Arqui tec to 192S 
Jefe Propaganda ••. 1928 
Tuncionario . . . 1935 
Mecánico . . . 1928 
Jefe Sección . . . . . . 1928 
Médico 1932 
Secretario ••• 1930 
Funcionario 1921 
Auxi l iar administrat ivo . . . 1930 
Oficial primero 1928 
Director . . . ••• 1929 
Funcionario . . . 1940 
Idem 1928 
ídem • . . . 1933 
Idem 1930 
Jefe contable . . . 1929 
ÍFunci'onario . . . ..• 1928 
Idem .. . . . . . . . :... 1928 
•Secretario 1928 
Tefe Negociado • . . . 1932 
Funcionario 1929 
Liquidador Ut i l idades . . . 1928 
Funcionario 1930 

Q u i n t a A g r u p . de Zapadores . 
•Grupo Mix to Artil lería m'im. 3. 
Canar ias 39. 
Batallón de O r d e n Público 410. 
En la industi-ia. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
G r u p o Sdad. Mil i tar de Cáceres , 
C a j a Recluta de Pontevedra . 
Ca ja Recluta de Burgos. 
En la industria. 
F. E. T. de Astur ias . 
Arti l lería Pesada n ú m e r o 3. 
8.5 Comandanc ia Intendencia^ 
En la industr ia . 
Capi tanía Genera l de Burgos, 
S. A . Caballería España 5. 
Sicilia número 8. 
6.2 G r u p o Intendencia Burgos . 
Artil lería Vitor ia . 
Infant . Mar ina San Fe rnando . 
6.3 Cía. Mix . Intendcn-, Div. 73. 
En la industr ia . 
Idem ídem. 
Artillería Costa número 1*. 
Juzgado Mtar . n .? 5. Salamanca^ 
Simancas 40. 
Zaragoza 30. 

Burgos, 13 de septiembre de 1938.—III A ñ o T r i u n f a l . = E l Genera l de División, Luis Orgaz . 

J l l \ n u n e í o s o f ¡ e i . a l e $ 
1» 
coH 

1 . 
> 

C O M I T E D E M O N E D A 

e x t r a n j e r a 

](í de septiembre de 1938 

Cambios de compra de mone-
•<la.váe este, dia, publicados de 
acuerdo con las disposiciones vi-
gírites. 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

23,80 
ÎWras 42 

i¡l 
' ¿ ^ S 
m n c o s suizos 19835 

••••• 

^ u d o s ^ I f 
de moneda legal ... .I] 225 

Cotonas checas 30 
^ w i a s suecas g'ig 
Coronas noruegas Í m 
Coconas danesas . r ;:; 

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos 29,75 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos ... 245,40 
Escudos 48.25 
Peso moneda legal 2,80 

. a 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA 

A N U N C I O 
Por la Comisión Gestora de esta 

Excma. Diputación Provincial ha 
sid'o acordado prorrogar en cuatro 
meses más, a 'partir del dia si-
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el plazo de admisión 
de solicitudes para optar al Con-
curso convocado para la provisión 
de la plaza de Director de la Gran-
ja Escuela de Agricultura, cuyas 
bases fueron publicadas íntegra-
mente en el citado BOLETIN, nú -
mí ro 609, correspondiente al dia 
23 de junio próximo pasado. 

Sevilla, 8 de septiembre de 1938. 

111 Año T r i u n f a l . — P r e s i d e n t e , 
Antonio de la Peña. 

APUNTAMIENTO DE LA INMOR-
TAL CIUDAD DE ZARAGOZA 
La Corporación, en sesión cele-

brada el dia 31 de agosto úl t imo, 
acordó la ena jenac ión med ian te 
subasta de un solar que const i tuye 
la manzana 53 de la Zona de En-
sancl>e de Miralbueno. 

Dicho solar mide siete "mil c iea 
metros cuadrados (7.100) y su va-
lor es de doscientas trece mil se-
tecientas diez pes-etas (213.710'(K) 
pesetas). 

Sus limites son:' AI Norte con Vía 
Transversal (en proyecto) por don-
de tiene su f achada principal. Al 
Sur, con calle en proyecto que 
constituye límite de la Ciudad Uni-
versitaria. Al Este, con otra t a m -
bién proyectada, de diez metros de 
lati tud, que une las anteriores, y 
al Oest«, con otra calle en igual es-
tado, de doce metros de l&tilud qu» 
sirve de unión a las ci tadas. 

Para tomar par te en la subasta 
será preciso consti tuir en la Caja 
Muhlcipal o en la General de D«-
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pósitos una lianza provisional de 
10.685'50 pesetas, equivalente al 
cinco por ciento del valor del so-
lar: 

Las proposiciones deberán ir ex-
tendidas en papel de clase sexta y 
renitegradas con un timbre muni-
cipal tíe r a o pesetas, ajustándose 
al modelo que al ñnal se inserta. 

Dichas proposiciones se _adiniti-
r án durante un plazo de veinte 
cías natural ís , a contar del siguien-
te al en que aparezca este anun-
cio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, en la Sección de Hacien-
da j' Presupuestos de la Secretaría 
Municipal, en horas habilitadas pa-
ra despacho al píiWico, y en la ci-
t ada dependencia estará de mani -
fiístd él expediente en el que figu-
ra, el pliego de condiciones.-

La subasta tendrá lugar con las 
formalidades de rigor al siguiente 
tiia hábil en que termine el perio-
do de admisión de proposiciones, 
celebrándose en la Casa Consisto-
rial ante el señor Notario desig-
nado por el Colegio Territorial. 

Serán de cuenta del adjudicata-
rio los gastos de reintegro, anun-
cios, acta de la subasta, escritura, 
etcétera y en general todos los de-
rivados de la operación. Incluso los 
impuestos. 

Para lo no previsto en el pliego 
de condiciones, regirán las normas 
del 'Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de junio de 1S24. 

Zaragoza, 2 septiembre' tíe l&SS. 
m Año Triunfal.—El Alcalde, An-
tonio Parellada.—P. A. de S. E., El 
Secretario General, Enrique Ibá-
fiez. 

MODELO DE PROPOSICION 
Al Excmo. Ayuntamiento: 
D vecino de con cédu-

la personal que presenta aparte, 
an t e V. E. acude y respetuosamen-
te expone: 

Que se halla enterado del anun-
cio publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO del dia... para 
la enajenación del solar que cons-
tituye la manzana 53 de la Zona 
tíe Ensanche de Miralbueno, y del 
pliego de condicionís que rige la 

• subasta. 
Y, aceptando integras las obliga-

ciones que en éste figuran desea 
adquirir tal solar, para lo cual ofre-
ce la cantidad de... (en letra) 
que responde al precio unitario 
tíe... (en letra) ... pesetas. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
1-

(Ffcha y firma). 

n u n c f i o s p á i r f i e u i ares 

COMJÍSION CENTRAL ADMINIS-
IRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central 
Administrador de Bienes Incau-
tados por el Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-
misión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de don Enrique Izquierdo 
Simón, de Valencia, ss acuerda, de 
conformidad con lo iafo-rmado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos, 
por estar aquél comprendido en el 
apar tado b) del articulo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. pa-
ra su .conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 26 julio 1938.— 
III Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Rubricado.". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 13 de septiembre de 1638. 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADmNIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comi.sión Central Ad-
" ministradora de Bienes Incau-, 

tados por el Estádo. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-
misión Central lo siguiente: 

"Erómo. Sr.: Visto el expedien-
te. instruido sobre liberación de los 
créditos de la razón social SUCE-
SORES DE BUENA\7ENTURA BRU-
TAU, S. A., de Barcelona, se acuer-
da. de conformidad con lo infor-
mado por esa Comisión, de jar sin 
efecto la intervención de dichos 
créditos, por estar aquélla com-
prendida en el apar tado b) del ar-
ticulo 4.° de la Orden de 3 de ma-
yo de 1937. Lo que de Orden co-
municada por el señor Mixistro 
participo a V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 
Dio.í guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 16 agosto 1938.-111 Año 
Triunfal.—Luis Arellano. - R u b r i -
cado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 15 de septiembre de 1938. 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

B A N C O D E ARAGON 
Z a r a g o z a 

Se ha notificado a ests BanM 
el extravio del .resguardo de ¿ J 
sito voluntario número á 
pesetas nominales siete mil,'(|i|, 
nientas, t n 15 pagarés de ¿ ( i 
ría 6% de la Azucarara del Gilí;, 
go, S. A., números. 1.819 
expedid,o por nuestra Sucuuíí)' 
Jaca el día 14 de febrero 

Lo que se hace público pou, 
gunda vez, a fin de que las peis. 
ne.s que se crean con derecho jit. 
cíaniar lo verifiquen dentro M 
plazo de treinta dias, a contatéj 
de la fecha, pues pasado el mlsu 
se extenderá el duplicado, queáat. 
d.o nulo y sin efecto el original; 
pl Banco exínto de toda responsí' 
bilitíad. 

Zaragoza, 5 de septiembre ti 
1938.—III Año Triunfal—El Sew 
tario, José Luis Bregante. • 

B I L B A O 
Don Fermín Garbayo Rueda, i 

d-2 Primera Instancia del Juzíi-J 
de número 1 de los de Bilbao. 
HAGO SABER: Que en este ó I 

(.•ho Juzgado se tramita expefe 
ts sobre declaración de hereáeta 
E,bintestato por fallecimiento t!| 
doña Consuelo Jáureguibeitia' 
Uribe, h i ja de Fermín y de 
noia, na tura l de Begoña (BilbailJ 
y ae !a misma vecindad, donáeíí' 
ikció en estado de soltera el cü 
26 d-j mayo del corriente año.EM 
claman su derecho a la hereJ® 
Eu¿ cuatro hermanos de d® 
vínculo, llamados Fermín, Valtij' 
tín, Prisca y José María Jáuregfr 
beltia y Uribe. Lo que se anucc» | 
por medio del presente, queseí 
r á en estrados del Juagado« ' 
ser tará en el BOLETIN OA^ 
DEL ESTADO y en el deê HJ;̂  
viKcia de Vizcaya, llama""'»';. 
Personas que se crean coM 
o mejor derecho para duec» 
r :zcan ante el Juzgado a i'-
n-.ar!o dentro de treinta 
biles, siguientes al en qu« « 
rifique la última de aicM 
clones, bajo apercibim'ento 
otro caso, de pararles el P-' 
consiguknte conforme a ' •• 

Dado en Bilbao a % 
t i ímbre de mil nov£cien os j, 
t.. y ocho.-III Año TriiinW;̂  
Juez de Primera instâ 'â .̂̂ ,̂ ^̂  
Gfu'bayoi-FJ Secrttarlo, 
de la I. Pinilla. 


